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. i _

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) y la Información Adicional, por parte de esta DirecciónGeneral de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y VigilanciaComercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos (AGENCIA), presentado por el C. Ramón Alejandro Ruelas Flores, en su carácter deRepresentante Legal de la empresa Servicio Calipso, S. de R.L. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para elproyecto denominado “Informe preventivo para la preparación de sitio, construcción, operación ymantenimiento de la estación “SERVICIO CALIPSO, S. DE R.L. DE CN." en Monclova, Coahuila", 'en IOsucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Avenida Revolución Mexicana No. 1414, Colonia Las Flores,Municipio de Monclova, Estado de Coahuila, y

CONSIDERANDO
I. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que, su actividad corresponde al

Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA, de conformidad con la definición señalada
en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

ll.‘ Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo '
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll.‘ Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA),
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual Ia Secretaria
establece las condiciones a que se sujetará la realización de Obras y actividades que puedan causar
desequilibrio ecológico O rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar O reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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se expida, qurenes pretendan llevar a cabo alguna de las sugurentes obras o actividades, requerirán
o o o , o a l j I , A ‘ . . :

prevnaqnente la autonzacuón en materia de Impaeto ambiental dela Secretaria. -

II.-WLMpetroquímica, quimica, siderúrgica, papelera, azucarer‘a, del cementoy eléctrica;

lv. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l, que la realización de las obras y actividades a que

l ren las fracciones l a XII del articulo 28, requerirán la presentación deïun ¡nforme preventivo y no

una anifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras.
dispos ciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento, de recursos naturales y, en

gener l, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. ’

V.“ Que e articulo S inciso D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

1 Prote ción al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (RFIA), establece que quienes
prete dan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, {requerirán previamente .Ia

autori ación dela Secretaria en materia de impacto ambiental:

D ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: ‘ Í .

Construcción y operación de Instalaciones para Ia producción, transporte, almacenamiento,

d tribucíónymaúMMdLMMhmy 1 ‘

VI}. Que e articulo 29 del REIA establece en la fracción I, que la realización de laSsobras y actividades a que se
' refier n el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Infarme Preventivo '

cuan o existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que reguleni las emisiones, las descargas,
el apr vechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactoslambientales relevantes que

las ob as o actividades puedan producir. ‘

VII. Que e O7 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial dela Federacion la Norma Oficial Mexicana
NOM S-ASEA-ZO'IS, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de; Estaciones de Servicio para
alma “namiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor ¿el 6 de enero de 2017.

VIII. Que l objetivo de la NOM-OOS-ASEA-ZO‘IG, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y
requi ¡tos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben

«cump ir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
alma enamiento y expendio de diésel y gasolinas. ,

lx. Que el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para el
‘ desar ollo de las actividades referidas en la norma, el? Regulado deberá teneridentificadas las medidas de ‘

mitig ción y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

x. Que s deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, que
:5, estab ece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias

i _ requ ridas por la normatividad y legislación local :y/o federal, incluyendoielimpacto ambiental y los
‘ difere tes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas ¿disposiciones se encuentran
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Ciudad de Mexico, a 20 dejulio de 2021

las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos,poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades. de carga de suelo, sondeos no menores a 10metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas derecuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas dehermeticidad neumática. en todos los sistemas.

Que con fecha 01 de junio de 2021, fue recibido; en la AGENCIA el escrito sin número de fecha de supresentación, mediante el cual, el .Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondienteevaluación y díétaminacíón en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave deproyecto osc02021x0031 y número de bitácora 09/IPA0003/06/21. .
Que el 03 dejunio de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I de la LGEEPA. quedispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su GacetaEcológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separatajnúmero ASEA/22/202'l de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como, laemisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental duranteel periodo del 27 de mayo al 02 dejunio de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto.

Que el O9 dejunio de 2021, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectó la omisión de datósen el IP del Proyecto y con base en lo estipulado en los articulos 2 y 'l7-A de la. Ley Federal de Procedimiento 'Administrativo, se realizó la solicitud de información adicional al Regulado para el Proyecto a través “deloficio número ASEAIUGSIVC/DGGC/6691/202‘l, la cual, consistió en lo siguiente:

l. El Regulado deberá realizar la vinculación del Proyecto con el Programa de Desarrollo Urbano del Municipio
de Monclova, indicando si parla naturaleza del Proyecto se encuentra permitido, condicionado o prohibido

_ de acuerdo con las estrategias de desarrollo urbano del Programa.

2 El Regulado deberá describir las medidas preventivas y/o de mitigación a seguir para prevenir, eliminar,
reduciry/o compensar cada uno de los impactos identificados por el. desarrollo del Proyecto, asícomo indicar
los procedimientos para supervisar el cumplimiento de cada una de las medidas.

Que el 25 de junio de 2021, se notificó al Regulado el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/GSS'l/ZOZI de
fecha 09 de junio de 2021, donde se indicó en el ACUERDO SEGUNDO que se otorgaban 10 días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del mismo, para ingresar la
información adicional solicitada, mismos que fenecerían el O9 dejulio de 2021.

¡Que el 08 de julio de 2021, el Regulado ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC, el escrito sin
número de fecha de su presentación, mediante el cual, presentó la información adicional solicitada a travésy del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGG/6691/2021 de fecha 09 de junio de 2021, mismo que quedó
registrado con el número de folio 068738/07/21. a;. " I. 'Íf; www.
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.XMI. Que por la descripción, características y ubicación de; las actividades que integran el Proyecto, éste es de

.. .' comp tencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la

prepa ación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el

transp rte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los

artícul s 28 fracción Il de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimiSmo, se pretende desarrollar

una a ¡vidad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por lo que, con

funda ento en el artículo 3 fracción Xl‘,'¡nciso e) ¿de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de P otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procfede a evaluar la información
prese tada para el Proyecto. ¿e , ‘ ' ‘ ¡ r

' Datos doi entificación del proyecto. 7

XV". De co formidad con lo establecido en el artícugb 30, fracción l,del REIA, dorÏIde se señala que se deberá

inclui en el IP los datos de identificación del Pgoyocto, del Rogulado y del; responsable del estudio de

impa o ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 05 a 09 del Capítulo l del

IP, se Numple con esta condición.

Referenci s del proyecto i ¿

XVIII. Q e de conformidad con lo establecido en el Ïartículo 30 fracción ll del REIÏA, donde se establece quese _
deber ' incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones q;ue regulen las emisiones, las

desca gas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asi como, el plan

de d sarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en elcual queda incluida la obra o actividad, se

deter ¡nó lo siguiente: ,

a. onforme'a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DOGC, para ‘el desarrollo
el Proyecto son aplicables Iassiguientes Normas Oficiales Mexicanas: ¿ 7

I

NOM-ooz-SEMARNAT-issfi. Que establece los l ¡tes máXImos permisibles de

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
NOM—04‘l-SEMARNAT- 2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes

provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible.

NOM-016- SEMARNAT- 2017. Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.-

Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de

med ción.
NOMI-OSO-SEMARNAT-ZOIB. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes

provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u

otros; combustibles alternos. _ ,

NONI-OSZ-SEMARNAT-zoos. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificación, clasificacióny los

listados de los residuos peLg rosos. % 7

Novi-OSAFSEMARNAT-ISSS. Que establece el procedimiento para determinar la ¡ncpmpatibilídad entre dos o más

residuos considerados como pMs por la norma’ oficial mexicana NOM-052- ECÓL-1993. . ó

Contaminantes para las aguas

l
l
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MCM-OOI-ASEA-ZO'IQ. Que establece leersparclaIficar a los Pesuduos de Manejo Especial del SectorHidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los elementospara la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del SectorHidrocarburos. '
NOM-OBI-SEMARNAT-‘lsslo. Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijassu método de medición.

.7 ANOM-138-SEMARNAT/SSA'l-2012.- Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificacionesara su caracterización y remediación. '

b. El Regulado señaló en las Páginas 16 a 24 del Capítulo Il del IP, que al Proyecto le aplica el Programade Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentrode la Unidad Ambiental Bíofísica UAB 111 denominada “Sierrasy L/anuras de Coahuilay Nuevo León",con Politica Ambiental de protección y aprovechamiento sustentable, con Rectores de Desarrolloseñalados para desarrollo sociaI—ganadería-índustria. Derivado de la revisión de los criterios y 'lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DOGC no identificó algún criterio que prohíbao restrinja el desarrollo del Proyecto.

Asimismo, el Regulado señaló en las Páginas 26 a 64 del Capítulo II del IP, que al Proyecto le aplicael Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de Coahuila de Zaragoza (POETE), envirtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA DES-URB, con PolíticaAmbiental de desarrollo urbano. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidosen dicho ordenamiento, esta DGGC n'o identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollodel Proyecto.

k . c. En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo, al IP el Dictamen de Uso de Suelo connúmero de oficio 230/2020, emitido el 30 de abril de 2020 por la Dirección de Infraestructura yServicios Públicos, en el que se describe lo siguiente:

“...CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL YDESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA ARTÍCULO 72 FRACCIÓN XIIAL'RESPECTIVO PLAN YPROGRAMA DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO VIGENTE, SE DICTAMINA. QUEEL INMUEBLE MENCIONADO TIENE UN USO: x 4

' . .- 4‘ .» CON DENSIDAD DE POBLACIÓN: I-I-4 MEDIA ALTA, por? LO QUE SE AUTORIZA EL uso DE SUELOSOLICITADO v LA ACTIVIDAD PRETENDIDA [GASOLINERA]" (sic.).

_ , Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapasde preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado¿deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, con laa finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

“4‘; IA; -. , , * a .50!
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P

XIX. Que d conformidad con lo establecido en el artículo 30‘fracción lll del REIA, donde se señala que se deberá

incluir en el lP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestóque el

o consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandOno de una

estaci n de servicio para el expendio al público de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, contará

tanques de almacenamiento con una capacidad total de,180,0070 litros, distribuidos de la

siguie te manera:

, tanque de 80,000 litros de cápacidadpaia gasolina Magna.
tanque bipartido de 100,000 litros paraj‘almaCenar 40,000 litros de Ïgasolina Premium—y 60.000

¡tros de Diésel. ' 2 .

. l desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,777.25 m2, la cual, no presenta vegetación

l, toda vez que el sitio donde se pretende ubicar el Proyectose encuentra en una zona totalmente

urbanizada. Las coordenadas geográficas del Proyecto son las siguientes: ‘

'I 649635.51 m E / 3607743512 m N
2 649581.28 m E / 3607745520 m N
3 649583.87 m E / 3607435819 m N
4 649639.02 m E / 3607733320 m N

Asimismo, el Regulado manifiesta en la Página 83 del Capítulo lll del IP, que para el expendio de

combustibles la zona de despacho contará con tres dispensarios con la siguiente configuración:

Dis nsario Número de . Número de mangueras ' Número de mangueras Numero de

' ¡clones de car a de gasolina MM Mlina Premium mamas de diésel
1 2 2 2 ‘ 2

l 2 2 2 ' 2

1 2 . 2 V g 2 i 2

Adicionalmente, como parte de la distribución de las diferentes áreas del Proyecto, se contará con oficina

' de facturación, baños, cuarto de máquinas, cuartoeléctrico, cuartode sucios y de residuos peligrosos,

tiend de conveniencia, área comercial, estacionamiento, accesos y circulaciones.

_
.'

.í
‘F

"
z
u
--

Por o ro lado, el Regulado señaló en la Página 82 del Capítulo Ill del lP, ein que consistió el Programa

‘ Gene al de Trabajo, en donde se indica que. para las etapas de preparación del sitio y construcción se

requi ren de 12 meses, así como, para las etapas-de operación y mantenimiento se estima de 30 a 4-0 años,

- sin e bargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo

Ü de 12 eses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, contados - 3

a pa ir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo,

.¿bwt " h g , Y l 3;":i
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8513/2021

Ciudad de México, a 20 de julio de 2021

asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del Proyecto en las Páginas 67 a85 del Capítulo lll del IP. -

En las Páginas 86 a 87 del Capítulo lll del lP, el Regulado describe las sustancias que empleará y quepueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a lascaracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico enque se encontrará y cantidad de uso. '

Asimismo, el Regulado en las Páginas 87 a 96, describe las emisiones, descargas y residuos cuyageneración se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar acabo para el desarrollodel Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas decontrol de los mismos. '

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó tomando en cuenta unasuperficie con un radio de 500 m alrededor del Proyecto, esto en función de las dimensiones del mismo;Ia capacidad de afectación en el peor de los casos y la relación de la capacidad de respuesta que tenganlos elementos pertinentes para la contención y reacción ante dicho accidente y/o incidente.

Los aspectos bióticos y abíóticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 100 a 115 del Capitulolll del lP, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su Al, no se observaron ejemplares deflora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección dela NOM-OSS-SEMARNAT-ZOIO.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en la información adicional del IP y al análisis realizado paresta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado son"ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensanel nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar porel desarrollo del Proyecto. En adición a Io anterior, esta DGGC determina que de conformidad con loestablecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. '

Condiciones adicionales

9' Toda vez que de conformidad 'con lo dispuesto en el artículo 4 fracción IX, inciso ia), del, Segundo Listado
de Actividades Altamente Ríesgosas‘, que a la letra señala:

”Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que .
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte,-
almacenamíento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se a a »-" '"manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes ' a .- '

IX. Cantidad de reporte a partir de 70,000 barriles
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido:

J

i

ti
ik
L!

5‘.»

[l] Segundo listado de Actividades Aitamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de. mayo de 1992 ' ' “ " ' ' " " W‘N,
' ‘ tPágina 7 de li {tw
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‘ l 3 l, i e , . Dirección General de Gestión Comercial
' F 1 ; - ¿ Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/BS13/2021

1 , ’ Ciudad de México, a 20 de julio de 2021
3 i

Gasolinas 1'” : i

; ._ lado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total de 180,000 litros en dos.
tanqu , lo cual, equivale aproximadamente 31432 barriles, por loque, esta ÏDGGC determina que no se

consid ra como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado.

En apego Io anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracción II, 29 y

31 fracción de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, inciso e), 4,

' 5 fracción III y 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente el Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción lx, 29 fracción I y33

fracción I d l Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de

Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVlI, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la

_ Agencia N cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; la

Norma Ofi ¡al Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones

de Servici para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, y enel Acuerdo por el que se hace del

conocimie to a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio altpúbl‘ico de petrolíferos (diésel y

gasolinas) los casos en que procede la presentación de un Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación

de impacto ambiental y los mecanismos-de atención, esta DGGC g ¿

i
lv

RESUELVE

PRIMERO.-- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto “Informe preventivo plan la preparación de sitio,

construcc ón, operación y mantenímiento de la estación “SERVICIO CALlPSO, S. DE R.L. DE CN." en

Monclova, Coahuila", con pretendida ubicación en Avenida Revolución Mexicana No. 1414, Colonia Las Flores,

Municipio e Monclova, Estado de Coahuila, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción I de la

LGEEPA; 9 fracción I, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, al regularse en la NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño,

construcci ' n, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel

y gasolina , las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los

impactos mbientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presen e resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales

correspon ¡entes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una

Estación e Servicio para el Expendio de Petrolífero‘s en zona urbana, conforme a lo descrito en el

Consider ndo XIX de la presente resolución. ' ':Ïa Y
.

“0
.

«.
_.

va
l,"

SEGUND .- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto, onforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA, Para lo cual, comunicará por

escritoa I Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del

inició de I s obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, asi

. como la f cha de terminación de dichas obras a los quince dias posteriores a que; esto ocurra.

1‘ J
"l . . y l , e g
. ¡“[215eaplioeexdlusivamenteaactwidades industrialesycomorciales. g ' , 1 1 H I l -- ' Í . l " h ' . A 3“?» á
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/8513/2021

Ciudad de México. a 20 dejulio de 2021
TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposicionesadministrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/oAbandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntandocopia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido endichas disposiciones.

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia deimpacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidasimpuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por estaAGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de las accionesciviles y penales que resulten aplicables.

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por laautoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposicionesaplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en‘ Ia presente resolucióncomenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto.

QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra,actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización, deberá presentar a ante esta DGGC losrequisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-OO-039 “Modificaciones dela-obra, actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental ’para actividades dei sector hidrocarburos", con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de lasmismas. . ‘

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o losecosistemas“ de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP presentado,conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución MM!!!) 'Ermiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias municipales,de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales,'así como, de desarrollourbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resoluciónm
° ' ° ' n i - : > ’ L por lo que, quedan a salvo las acciones que determine° 3 talalltaazn°°°Jz° ° 8.1L: -

la propia DGGC, las autoridades federal s, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivascompetencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean necesarias
para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se
refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser

Él?!" Ecosistema.- U nidad funcional básica de interacción de los organismos vivoseht‘r'esiy deestoscon el ambientegren un espacioy tmpodeterminados. (art. 3. fracción.r Xill, de la LGEEPA) 7 {KgIn .
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Ciudad de México, a 20 dejulio de 2021

' ' ‘ ’ - , i i ¿ ' ‘ . r . . -
considerada como causal (vinculante) para que otras aptori‘dades enel ámbito de susrespectivas competencias

otorguen sus autorizacibnes, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La present resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la

Ley de Hid ocarburos, asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su

momento l de operación y mantenimiento para la=evaluación de la conformidad emitido a la estación de

servicio, p una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con Io establecido

en el incis 9 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIS. - '

Asimismo, l Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar

cumplimie to a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen

los Linea lentos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de

Administ ción de Seguridad Industrial, Seguridad Operativay Protección al Medio Ambiente aplicables

a las actil ’dades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas

Licuado d Petróleoy de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que, en caso de cambio en la

titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la

DGGC el tnámite CONAMER con número de homoclave ASEA-OO-O‘I'l “Aviso de ïcambio de titularidad de la

autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos". p

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento

del Regul do, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los

Residuos demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el

manejo d materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero, ajeno o uno relacionado con

el titular d la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad

Industrial ue se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,

restauraci n y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y

manteni iento del Proyecto descritos en Ia documentación presentada en el IP. ¿
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' . Flores, en

NOVENO.-
aplicación
reglament
establecid

- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida con motivo de la

de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en Otras disposiciones legales y

:arias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo

o en el artículo 176 de Ia LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince

dies hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Ramón Alejandro Rueles

su carácter de Representante Legal de la empresa Servicio Celipso,¿s. de R.L. de C.V., así como,

- ' autorizado para oír y recibir notificaciones a la en términos de lo establecido por el .
v' artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. É

‘ ‘ r" .,¿gls
n ‘ ‘ y ‘ ‘ e
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad» de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8513/2021

Ciudad de México, a 20 de julio de 2021
DÉCIMO PRIMERO.— Notifíquese la presente resolución al C. Ramón Alejandro Ruelas Flores, en su carácterde Representante Legal de la empresa Servicio Calipso, S. de R.L. de C.V., de conformidad con el artículo 15l d r l d P ' ' ' ' a ' oy demás relativos aplicables.

A T E N T A M E N T E e
Directora de Gestión Industrial de Sistemas de Administración

W
Ing. Nancy Evelyn Ortiz Ne . -
En euplencia por aueencia del Titular de la Direcc -‘
contenidas en loa articulos 18 y 37 del Reglamento l
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca -
de fecha 19 de Julio de 2021.

UCGI'IO '
General de Geetión Comercial, ejerciendo laa atribuciones
erior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de .ree, y de conformidad con el oficio de deelgnación ASEAIUGIIOSW,

C.c.e.p. ing. Ángel Carrizalee L6pez.- Director Ejecutivo dela ASEA- Para su conocimiento.
Ing. Felipe Rodriguez Gómez- Jefe dela Unidad de Gestión Industrial dela ASEA- Para conocimiento. .Ing. Jose Luis Gonzalez Gonzalez» Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. -‘ Para conocimiento;Llc. Laura Josefina Cheng Gutierrez- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para su conocimiento.-
Expediente: OSC02021X003'I ' i ‘Bitacora: 09/!PA0003/06/21
Folio: 068738/07/21

' . “¿e
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